
*"?fu*#¿$ffm

"%aoácian ;frftrooo/
No 200- 2a13 - INDECI
09 de jutio de 2013

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con la Ley No 29664 - Ley que crea et Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo No 048-2011-PCM, el lnstituto Nacional de Defensa.Civil, es un'
brganismo Púbíico Ejecutor que conforma el citado Sistema, responsable técnico de los
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

eue, en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley No
29664, se autoriza al lnstituto Nacional de Defensa Civil- lNDECl, adecuar su estructura
orgánica a las funciones establecidas en la indicada Ley, con la finalidad de asegurar el
fortalecimiento de las capacidades nacionales de preparación, respuesta y rehabilitación
como parte de la Gestión del Riesgo de Desastres;

eue, el Decreto Supremo No 043-2013-pg¡¡ publicado en el Diario Oficial
El peruano el 19 de Abril de 2013, aprobó el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones -

ROF en su Primera Disposición Complementaria Final faculta al lNDECl, para que

mediante Resolución Jefatural emita las disposiciones administrativas complementarias
para la adecuada implementación de la nueva estructura o¡ganizacional y funcional de la

Entidad;

eue, mediante Decreto Legislativo No 1023, creó la Autoridad Nacional de

Servicios Civit- SERVIR, cuya finalidad es crear dicha autoridad como organismo técnico
especializado, rector del sisiema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del
Esiado, con el fin de contribuir a la mejora continua de la administración del Estqdo a,'

través delfortalecimiento del servicio civil; 4 I

eue, en virtud de la Centésima Tercera disposición Complementaria Final
de la Ley No 2gg51, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se
derogó ét titeral b) del artículo 170 de! referido Decreto Legislativo No 1023; según el cual,
el Tñbunal del Servicios Civil era competente para resolver recursos de apelaciÓn en .
materia de Pago de Retribuciones;

eue, con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 072-2013-SERVIR-PE,
se aprobó la Directiva que establece el procedimiento.que desarrolla la Centésima
Tercéra Disposición Complementaria Final de la Ley No 29951, Ley del Presupuesto del
Sector púbiico para el Año fiscal 2013, que deroga la_competencia del Tribunal del ..
Servicio Civil en materia de pago de retribuciones;

{



Que, el artículq 50 de la referida Directiva Oirpol'',r'que las entidadespúblicas deberán establecer un procedimiento administrativo que les permita resolver los
recursos de apelación presentados por los administrados en materia de pago de
retribuciones; procedimiento que según la Primera Disposición Final Transitoria de dicha
Directiva, se deberá establecer en un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios
contados a partir de su entrada en vigencia;

Que, resulta pertinente aprobar un procedimiento interno para la atención
,z^@¡ y tramitación de los recursos de apelación remitidos por la Autoridad Nacional de

ÁYf-i\Spervicios Civil - SERVIR; Con la visación de la Secretaria Generat, de la Oficina General
f¡"{ 

'{}fi:f 
}9$e Administración, Oficina de Recursos Humanos y de la oficina Generat de Asesoría

Us \ lffi l*<llurídica, y;
\  ' \ I l  l '  - / r  l f

t . , ! u  t  a r t

\¿rñitac'tÑ" 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 29664- Ley que crea el

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, y sú ñeglamento
aprobado por el Decreto Supremo No 048-2011-PCM, y en uso de las facultades
conferidas en el Reglamento de Organízación y Funciones del lNDECl, aprobado por el
Decreto Supremo No 043-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la "Directiva N"-OOb -2013/lNDEC|/s.0 que
Regula el "Procedimiento para la Tramitación de recursóTle Apelación en Materia de
Pago de Retribuciones devueltos por el Tribunal del Servício Civil", el mismo que en dos
(02) folios forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2o.- Encargar a la Secretaría General la publicacíón de la
presente ResoluciÓn así como el documento normativo aprobado en el artículo prímero
precedente, en el Portal de Transparencia y en la Intranet del lNDEcl
(Www.indeci.qob.pe)

Articulo 3o.- Disponerque la Secretaría General, registre la presente
Resolución en elArchivo General l, remita copia autenticada por fedatario a la

de Administración, Oficina de Recursos
Jurídica, para su conocimiento y fines.

Secretaría General, 7á la Oficina
Humanos y a la Oficin$ General

Regístrese, y Archívese.
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DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACION DE RECURSOS DE
APELACION EN MATERIA DE PAGO DE RETRIBUCIONES DEVUELTOS POR EL TRIBUNAL DEL

SERVICIO CIVIL

1.. FINALIDAD

Establecer el procedimiento para resolver los recursos impugnativos de apelación en materia de
pago de retribuciones, interpuestos ante la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, por el
personal que labora en el Instituto Nacional de Defensa Civil; conforme a lo dispuesto en el
artículo 50 de la Directiva aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N0 072-2013-
SERVIR-PE.

2. OBJETIVO

Coadyuvar a la correcta atención de los expedientes devueltos por el Tribunal del Servicio Civil,
en materia de pago de retribuciones, teniendo en cuenta los principios administrativos del debido
proceso y de inmediatez.

3. ALCANCE

Este documento normativo es aplicable a todos los recursos impugnativos de apelación en
materia de pago de retribuciones e interpuestos por el personal del Instituto Nacional de Defensa
Civil, sujetos al régimen laboral de los Decretos Legislativos No 276 y 1057.

4, BASE NORMATIVA

- Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Ley N0 29060, Ley del Silencio Administrativo

- Ley N0 29951 , Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013.

- Decreto Supremo No 013-2008-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificado pro el Decreto
Legislativo N01067.

- Resolución de Presidencia Ejecutiva N0 072-2013-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva que
establece el procedimiento que desarrolla la Centésima Tercera Disposición Complementaria
Final de la Ley No 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que
deroga la competencia del Tribunal del Servicio Civil en materia de pago de retribuciones.

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo al cronograma de devolución de expedientes establecido en el Comunicado N0 001-
2013-SERVIR-TSC, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 29 de abril de 2013, la
recepción de los mismos estará a cargo de la Mesa de Partes del Instituto Nacional de Defensa
Civil, de acuerdo a la siguiente fecha: Entre el17 al26 de junio de 2013.

La Mesa de Partes del Instituto Nacional de Defensa Civil remitirá a la Secretaria General, los
expedientes conespondientes para ser resueltos por dicho órgano, en calidad de segunda y
última instancia administrativa, previa opinión legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica.
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6.

6.1

5.4

6.2

6.3

6.4

5.3 La Secretaria General del lNDECI, en su calidad de segunda i
plazo de treinta (30) días hábiles desde la fecha de recepción de los expedientes
correspondientes, para resolver el recurso de apelación con la emisión de la resolución
respectiva. Vencido dicho plazo, es de aplicación el Silencio Administrativo Negativo,

El Secretaria General deberá señalar expresamente, que con la decisión adoptada se tendrá por
agotada la vía administrativa.

DISPOSICIONES ESPECiNCIS

Los expedientes que fueron remitidos por la Oficina de Recurso Humanos alTribunal del Servicio
Civilconservarán el mismo número de expediente con el cualfueron inicialmente derivados,

Los expedientes a ser tramitados bajo éste documento normativo, deberán contar como mínimo,
con la siguiente documentación:

6.2.1 Recurso lmpugnativo de Apelación.

6.2.2 Copia de la Resolución y/o documento que se impugna y sus antecedentes.

6.2.3 Constancia de entrega de la Resolución y/o documento que se impugna.

6.2.4 Informe de la Oficina de Recursos Humanos, que contiene la opinión técnica respecto al
derecho del pago de retribuciones solicitado.

6.2.5 Documentos adicionales que el administrado considere necesario presentar.

Si el.administrado opta por el Silencio Administrativo Negativo con la finalidad de recurrir ante el
Poder Judicial a través del proceso contencioso administrativo, la Secretaria General devolverá
la Resolución impugnada y sus antecedentes a la Oficina de Recursos Humanos del INDECI;
disponiendo el cierre del expediente y su archivamiento.

Si el administrado opta por el Desistimiento del Recunso de Apelación presentado, la Secretaria
General, conforme a lo establecido en el artículo 1900 de laLey 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, emitirá la resolución respectiva y dispondrá la devolución de la
Resolución impugnada y sus antecedentes a la Oficina de Recursos Humanos; asi mismo
dispondrá el ciene del expediente y su archivamiento.

La Secretaria General notificará al administrado la Resolución emitida, teniendo en cuenta las
disposiciones establecidas en la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo.

DISPOSICION FINAL

La Oficina de Recursos Humanos del lNDECl, a partir de la aprobación de la presente Directiva
será la encargada de la difusión de los alcances de la misma.

6.5

7.
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